Cambios en la convocatoria de PCI 2010
Áreas geográficas

1. Se incorpora Angola dentro del área de África Subsahariana.

Proyectos susceptibles de subvención

2. Teniendo en cuenta que este año 2010 tienen posibilidades de renovación un gran número de proyectos y que es intención de la AECID ahondar en el proceso de reforma de este instrumento de manera progresiva, en la presente convocatoria serán objeto de subvención:
a) Las renovaciones de proyectos conjuntos de investigación (Modalidad A), de proyectos conjuntos de formación (Modalidad B) y de acciones integradas para el fortalecimiento científico e institucional (Modalidad D).

b) Las acciones preparatorias (Modalidad C) encaminadas a crear una acción integrada de fortalecimiento institucional (Modalidad D) en la próxima convocatoria.
c) Las acciones integradas para el fortalecimiento científico e institucional (Modalidad D) que provengan de una acción preparatoria (Modalidad C) previa, aprobada en la convocatoria inmediatamente anterior. 
Centros Coordinadores

3. Las solicitudes tendrán que realizarse dentro de una misma área geográfica (Iberoamérica, Mediterráneo y África Subsahariana). En el caso de Iberoamérica y África Subsahariana, las modalidades A y B objeto de renovación, y las C y D nuevas, pueden tener carácter multilateral. Las renovaciones de solicitudes de acciones tipo D en Iberoamérica, así como todas las modalidades de Mediterráneo, tendrán carácter bilateral.

Ahora bien, aunque las solicitudes nuevas de las modalidades antes indicadas podrán implicar a tres o más centros, tanto españoles como de los países socios, siempre deberá constar un único centro como coordinador por cada una de las partes.  

Cantidades a percibir y gastos imputables

4. En la presente convocatoria no se establecen las cantidades máximas a percibir según las modalidades, ahora bien, el importe propuesto en la solicitud será un elemento a tener en cuenta en el momento de la evaluación y valoración.
5. Gastos inventariables (Capítulo 7)

5.1. En este concepto deberán imputarse las ayudas para la adquisición de material inventariable: equipamiento de apoyo, bibliográfico  y científico. Las cantidades concedidas por la AECID por este concepto serán abonadas, mediante transferencia bancaria, al centro coordinador español aunque sólo podrán ejecutarse gastos de material inventariable destinados a la entidad contraparte del país correspondiente.
5.2. En las modalidades C de Iberoamérica, el gasto de alojamiento y manutención es imputable a la ayuda de AECID, por lo que ya no hay que adjuntar carta con el compromiso expreso de alojamiento y manutención. En la presente convocatoria el documento donde se indique la disponibilidad de colaboración de la institución contraparte, debe ser transcrito en la solicitud a través de la aplicación informática. 

Nuevo sistema de evaluación 

6. En la presente convocatoria se inaugura un nuevo sistema de evaluación científica o por pares, a través de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) que se encargará de organizar los paneles de evaluadores y de realizar un informe final sobre cada uno de los proyectos presentados.

El nuevo sistema de evaluación se utilizará este año, teniendo en cuenta lo mencionado en la base primera (7), sólo para las acciones preparatorias y las acciones integradas derivadas de una acción preparatoria anterior. El resto de proyectos, sin embargo, será evaluado en base a criterios originalmente utilizados para su aprobación. Igualmente, en próximas convocatorias la aplicación de los nuevos criterios de evaluación será creciente pero progresiva, hasta completar la renovación de la cartera de proyectos en base a las nuevas pautas. 
Las nuevas solicitudes serán baremadas según los siguientes criterios:

	EVALUACIÓN DE PROPUESTAS A LA MODALIDAD C:  Acciones preparatorias

	Criterios de evaluación
	Componentes evaluables
	Rango de puntuación
	Puntuación del criterio

	Prioridad geográfica
	Prioridad del país contraparte en el Plan Director de la Cooperación española al desarrollo
	1 - 10
	10



	Pertinencia
	Disponibilidad inicial de la Institución contraparte para establecer la colaboración
	1-5
	10

	
	Ventajas comparativas en el país de la Institución contraparte seleccionada. 
	1-5
	

	Calidad
	Objetivos y plan de trabajo de la acción preparatoria propuesta 
	1-5
	10

	
	Justificación de la idoneidad del equipo español propuesto y  grado de compromiso de la institución española proponente
	1-5
	

	EVALUACIÓN DE PROPUESTAS A LA MODALIDAD D: Acciones integradas para el fortalecimiento científico e institucional.

	Criterios de evaluación
	Componentes evaluables
	Rango de puntuación
	Puntuación del criterio

	Prioridad geográfica
	Prioridad del país contraparte en el Plan Director de la Cooperación española al desarrollo
	1 -10
	10



	Pertinencia
	Integración de la propuesta con los planes de desarrollo institucional de la contraparte, sus planes de actuación, estudios, investigación, etc.
	1-10
	20

	
	Implicación de la institución española y de la contraparte en el desarrollo y sostenibilidad de la propuesta
	1-10
	

	Calidad


	Objetivos y componentes de la acción propuesta
	1-5
	20



	
	Justificación de la idoneidad del equipo español que participa y, en caso de triangulación, del equipo del tercer país  
	1-5
	

	
	Plan de trabajo propuesto
	1-5
	

	
	Viabilidad: justificación de la adecuación entre los objetivos y los medios institucionales, humanos, técnicos y financieros existentes y solicitados
	1-5
	

	Impacto
	Creación de capacidades sostenibles en la Institución contraparte
	1-5
	10

	
	Efecto multiplicador de la propuesta: beneficiarios potenciales
	1-5
	


En el caso de los proyectos y acciones que soliciten su renovación, que fueron aprobados según los criterios de evaluación de la convocatoria anterior,  se deberá presentar una Memoria técnica, mediante la aplicación informática, en la que se de cuenta del estado de la actividad y se actualice el plan de acción. 

Por su parte, las Oficinas Técnicas de Cooperación (OTC), que mantiene la AECID en los países socios, participarán en el proceso de evaluación, a través de la aplicación informática, emitiendo su propio informe. Esta evaluación se realizará sobre las solicitudes nuevas y con los criterios especificados anteriormente.
Open access

6. De conformidad con la política de fomento del acceso abierto (open access) a los resultados de la investigación científica, que se alinea con las políticas y recomendaciones realizadas al respecto por la Unión Europea, en el caso de que la subvención de lugar a trabajos de investigación, los beneficiarios del programa de Cooperación Interuniversitaria y Científica, deberán permitir el acceso abierto a los resultados de su investigación en el repositorio institucional disponible a tal efecto en su universidad, organismo público de investigación y/o en un repositorio temático, en el que deberán depositar una copia de los artículos publicados o la versión final de los mismos, aceptados para su publicación, pudiendo también incluir los documentos de trabajo, los resultados de los experimentos, etcétera, en un plazo no superior a doce meses, desde el momento de publicación de los artículos.

